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Intervención de la diputada María Verónica Muñoz Parra,  en relación al día 

internacional de la mujer. 

 

 

 

La vicepresidenta norma Otilia 

Hernández Martínez: 

En desahogo del quinto punto del 

Orden del Día, Intervenciones, inciso “a” 

se concede el uso de la palabra a la 

diputada María Verónica Muñoz Parra, 

hasta por un tiempo de 10 minutos. 

  

La diputada María Verónica Muñoz 

Parra: 

Compañeras y compañeros diputados. 

 

Público en general. 

 

Pensar en el día internacional de la 

mujer,  es pensar en igualdad, es 

reflexionar en los avances logrados. 

 

Es celebrar  la valentía y la 

determinación de las mujeres que han 

jugado un papel importante en la 

historia de nuestro País y nuestro 

Estado.  

 

Pero sobre todo, es abogar por la 

igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres. 

 

Para poner fin a la desigualdad de 

género, necesitamos  que todas y todos 

participen.   

 

Pero que también, hombres y jóvenes 

sean defensores de la igualdad, no sólo 

de palabra sino de hecho. 

 

Hoy podemos hablar de feminismo, 

pero no como sinónimo de odio hacia 

los hombres,  sino como "la creencia de 

que los hombres y las mujeres deben 

tener derechos y oportunidades 

iguales”.  
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Es la teoría de la igualdad política, 

económica y social de los sexos. 

 

Muchas veces, las mujeres, 

comenzamos a preguntarnos desde 

muy pequeñas sobre los supuestos de 

género. 

 Que si debemos ser más femeninas, 

que si podemos practicar algún deporte, 

o si el cuidado de los hijos debe recaer 

en nosotras porque somos más 

sensibles.  

 

Hoy, en pleno siglo XXI, lo correcto  

debería ser:  

 

Que socialmente se nos trate igual que 

a los varones, y que se  nos respeten 

nuestros derechos humanos, políticos y 

sociales. 

 

Que cada día existan mas mujeres 

empoderadas en la toma de decisiones 

y representen la elaboración de políticas 

públicas a favor de las mujeres. 

 

Lamentablemente, aún no podemos 

afirmar que a todas las mujeres se le 

han reconocido estos derechos.  

 

No todas hemos sido  afortunadas y 

privilegiadas “Porque nuestros padres 

no nos quisieron menos por ser 

mujeres.” 

 

Porque nuestras escuelas no nos 

pusieron límites o porque nadie nos 

limitó por el simple hecho de algún día 

poder ser madres.    

 

Porque no todas las mujeres han 

gozado de los mismos derechos.  

 

 Por lo tanto, compañeras y 

compañeros diputados. 

 

La celebración del Día Internacional de 

la Mujer, es una forma de conmemorar 

no solo la labor que miles de mujeres 

han realizado para mejorar sus 

condiciones de vida y conseguir la 

paridad de género. 

 

Es sobre todo para hacer conciencia de 

que aún estamos lejos de lograr la 

igualdad sustantiva a que aspiramos y 

que además tenemos derecho. 

 

Conmemorar este día tiene un objetivo 

particular. 
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No solo consiste en evocar la lucha por 

la reivindicación de los derechos de las 

mujeres, sino en hacer un balance de lo 

que se ha conseguido, y lo mucho que 

falta todavía por lograrse.  

 

Como muestra las reformas 

constitucionales que han marcado un 

antes y un después de la participación 

de las mujeres. 

 

Hoy quiero expresar nuestra absoluta 

solidaridad con las mujeres que hoy 

están sufriendo violencia, injusticia y 

vejaciones, a ellas nos debemos, por 

ellas reafirmamos nuestro apoyo. A las 

mujeres en lucha, mi reconocimiento, y 

a los hombres que nos acompañan, mi 

gratitud.  

Hoy mas que nunca las mujeres 

“Queremos igualdad: nada más, pero 

nada menos.” 

 

Si queremos poner fin a la brecha de 

desigualdad, tenemos que empezar por 

nosotras mismas, examinemos 

nuestras actitudes, nuestras palabras, y 

nuestras acciones para fortalecer 

nuestros propios liderazgos. 

 

Las niñas no les tienen que servir a los 

hermanos, mucho menos deben 

renunciar a la educación por motivo de 

su género, la labor es colectiva, mujeres 

y hombres unidos sin violencia, ni en las 

relaciones de poder, óigase bien 

estimados compañeros, ni en las 

relaciones de poder.  

 

La igualdad comienza en casa, las 

acciones mínimas pueden generar 

cambios en  la familia, la escuela, la 

sociedad y el gobierno, yo los invito a 

que sumemos esfuerzos y voluntades y 

podamos contribuir todos los días para 

lograr ese anhelado 50 50 para el 2030. 

 

Compañeras y perdonen por el 

mensaje que voy a decir, se contradice 

con el pequeño detalle que les he 

hecho llegar.  

 

Ni flores, ni bombones, igualdad de 

condiciones.  

 

Muchas gracias. 

 


